
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda 
ordinaria laboral informándose que correspondió por reparto a este Juzgado y se 
radicó bajo la partida número 2023 - 0208. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora, instaura demanda ordinaria laboral de primera 
instancia contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A libelo que es 
presentado por intermedio de la doctora NATALIA GARZÓN SARMIENTO, como su 
apoderada judicial. 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora NATALIA GARZÓN 
SARMIENTO, identificada con la cédula de ciudadanía  1.010.230.341 de Bogotá 
D. C. y titular de la tarjeta profesional 358.110 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos 
señalados en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de la señora DORIS PATRICIA DUARTE CHAPARRO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS SKANDIA S.A de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º de la 2213 de 2022 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 



 

y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos de la ley 2213 
de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se 
sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir 
del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos del artículo 8º de la  ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en calidad de 
representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación personal 
y a MARCELA GIRALDO GARVCIA representante legal de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A   
para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia 
de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 

 
 

 
CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda 
ordinaria laboral informándose que correspondió por reparto a este Juzgado y se 
radicó bajo la partida número 2023 - 0207. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora, instaura demanda ordinaria laboral de primera 
instancia contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S. A., libelo que es presentado por 
intermedio del doctor SEBASTIAN PERDOMO FLOREZ, como su apoderado 
judicial. 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor SEBASTIAN PERDOMO 
FLOREZ, identificado con la cédula de ciudadanía  1.026.656.027 de Bogotá D. C. 
y titular de la tarjeta profesional 250.294 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos señalados 
en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor SEBASTIAN PERDOMO FLOREZ  contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 
S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º de la 2213 de 2022 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 
y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 



 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos de la ley 2213 
de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se 
sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir 
del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 
S. A., en los términos del artículo 8º de la  ley 2213 de 2022 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda a LINA MARGARITA LENGUA CABALLERO en calidad 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 

 
CRC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez la presente demanda 
ordinaria laboral informándose que correspondió por reparto a este Juzgado y se 
radicó bajo la partida número 2023 - 0206. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que la señora, instaura demanda ordinaria laboral de primera 
instancia contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., libelo que es presentado por 
intermedio de la doctora CATALINA RESTREPO FAJARDO, como su apoderada 
judicial. 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora CATALINA RESTREPO 
FAJARDO, identificada con la cédula de ciudadanía  52.997.467 de Bogotá D. C. y 
titular de la tarjeta profesional 164.785 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos señalados 
en el poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
del señor ISMAEL ARTURO CABRA TRIVIÑO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º de la 2213 de 2022 y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición 
de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 
y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 



 

CUARTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos de la ley 2213 
de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se 
sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir 
del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos del artículo 8º de la  ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO 
de la demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ en calidad de 
representante legal o a quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
SEXTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 

 
 

 
CRC 
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ORDINARIO # 0039/18 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, Diciembre 7 de 2022. En la fecha 
pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando 

que se encuentran pendientes de dar cumplimiento a la orden impartida en 
auto anterior. Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C, Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se dispone previamente a 

dar cumplimiento a la orden impartida en providencia anterior se libre 
OFICIO al BANCO COLPATRIA a efectos que dentro del término no superior 

a cinco (5) días contados a partir del momento del recibo de la comunicación 
se sirva indicar a ésta Sede judicial el nombre completo y número de cédula 
de su representante legal, así como similares datos de la persona o personas 

encargadas de dar respuestas a los oficios a través de los cuales este 
Despacho ha comunicado distintas ordenes, en el caso en concreto de 

embargo y retención de sumas de dinero las cuales no fueron atendidas, 
esto en razón a la misiva allegada por el  grupo de incorporaciones cobro 

coactivo DESAJ Bogotá, allegada vía correo electrónico el pasado 6 de 
septiembre de 2022. 

 

 
Líbrese oficio por Secretaría y tramítese por esta misma. 

   
Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho a efectos de 

resolver lo que en Derecho corresponda. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 

 crc 

 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy  12  de mayo  2023 

Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. ___0072__ 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a 4 de mayo de 2023, en la fecha al Despacho de 
la señora Juez, informando que el proceso ordinario No. 2021-0024, regresó del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, siendo procedente por Secretaría 
presentar la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho causadas así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA ..………..……$908.526 
AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA ..………..… ..$ 600.000 
COSTAS…………………………………………………………………$0 
TOTAL…………………………………………….………...…………..$1.508.526 

 
TOTAL: UN MILLÓN QUINIENTOS OCHO MIL, QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 
M/CTE. 
 
Sírvase proveer, 
 

CAMILO RAMIREZ CARDONA 

                                                                 Secretario 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., en la providencia del 31 de enero de 2023. 
 
Conforme a la liquidación de costas efectuada por secretaría tal y como se observa en su 
informe, y en concordancia con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone APROBAR la misma en la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHO MIL, 
QUINIENTOS VEINTISEIS  PESOS M/CTE ($1.508.526,oo), las cuales estarán a cargo de 
las demandadas PORVENIR S.A y SKANDIA S.A a favor de la parte actora en la misma 
forma ordenada en cada una de las instancias así: a cargo de PORVENIR S.A la suma de 
$1.054.263 y a cargo de SKANDIA S.A la suma de $454.263. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

OLGA LUCIA PEREZ TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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